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DECRETO ALcAtDIclo N"llLvISTos: Las facurrades que me ororgan ros Arts.
5' 72 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 1g.695, orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

c0NslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 1gs, de fecha 18 de Enero de
2019, se aprueba el programa denominado Aniversario Comunal 2019.

DECRETO.

1.- Apruébese la realización de la actividad denominada
Aniversario comuna - semana Buinense 2079,|a cual se efectuará desde el 13 al 17 de
Febrero de 2079, en el Estadio El cacique de Buin, ubicado en calle Errázuriz N. 604,
Comuna de Buin, en los siguientes horarios:

I' Miércoles 13 de Febrero de 2019
día sigu iente, inclusive.

I Jueves 14 de Febrero de 2019
día siguiente, inclusive.

I Viernes 15 de Febrero de 2019
día siguiente, inclusive.

I Sábado 16 de Febrero de 2019
día siguiente, inclusive.

I Domingo 17 de Febrero de 2019

2.- La actividad se enma
"Aniversario Comunal 2018" sancionado por De
tiene como finalidad realizar actividades de
Aniversario N" 175 de la Comuna de Buin, respondiendo al compromiso con la
comunidad y las tradiciones celebrando la Semana Buinense con un énfasis en que sea
un evento familiar y que promueva la participación ciudadana de los habitantes de la
Comuna.

sE, CoMUNTQUESE Y ARCHMSE.

2.- El Memorándum No 49, de fecha 11 de Febrero d,e 201,9, a
través del cual la Administrador Municipal solicita a la secretaría Municipal decretar
la actividad Aniversario comuna - semana Buinense 20L9, la cual se áesarrollará
desde el 73 al 77 de Febrero de 2019.
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